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E1 Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 

5 objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La 

. amplitud de conceptos previstos como patentables, ha lle­
vado al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración 

10 contenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa
y no limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descu 
brimientos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 

15 legal de que también serán patentables los instrumentos,
objetos, o partes de los mismos, que aporten a la función 
a que sen destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en 
definitiva que constituyan una mejora sustancia3*.$obre lo 
anteriormente conocido.

20 Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en.base al ar. *. ***
ti cu! ado que recoge los conceptos expresados, déSé consi­
derarse, que la invención a que se refiere la presente me 
moría, constituye una novedad industrial, con eaaácterís- 
tieas y  ventajas que la hacen merecedora del ptim^legio 

25 de explotación exclusiva que por ella se solicita premian
do así los méritos de quien aporta a la industx?ip,jdel país

*  *  *una mejora efectiva y precisamente comprendida'eñtre las 
enunciadas por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en 
relación con el 171, en su nueva redacción afectada por la 
Orden de 18 de Noviembre de 1.935).30
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E1 objeto de la presente invención, tal como se 
expresa en el enunciado de esta memoria descriptiva, con 
siste en un "UTIL RASURADOR PLEGABLE".

Las maquinillas de afeitado tradicionales, aunque 
cumplen perfectamente su función de afeitado, descuidan 
el aspecto referente a la forma. Las actuales maquinillas 
de mango rígido presentan el inconveniente de la dificul­
tad de almacenamiento, sobre todo en caso de utilizarse 
maquinillas desechables, ya que la utilización de éstas 
suele requerir la adquisición de varias unidades por ca­
da compra realizada.

Esta dificultad de almacenamiento viene motivada 
por las dimensiones de estas maquinillas, puesto que su 
forma rígida implica un gran espacio dentro de los arma­
rios de baño (ya de por si muy reducidos): igualmente o- 
curre en los neceseres de viaje, donde este problema se 
acrecienta al ser éstos de dimensiones todavía menores.

Mediante un ingenioso sistema de plega<^g.*<se ha 
conseguido reducir el tamaño de las maquinillas de for­
ma muy ostensible. Este nuevo modelo consta de* upa serie 
de surcos trazados estratégicamente, que permiten un fá­
cil doblado con el cual se consiguen dos posiciones: la 
de uso, en la que la maquinilla adquiere la foYma'tradi- 
cional de "T";(Con mango rígido), y la p o s iciá^^ repo­
so, en la cual la maquinilla se dobla sobre sí,*f̂ 'jma, re
duciéndose su tamaño hasta adquirir las dimensiones de* * .
una caja de papel de fumar.

De esta manera, la maquinilla mantiene iguales 
prestaciones en cuanto afeitado, y reduce ventajosamen­
te el espacio útil necesario para su almacenamiento en
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los armarios de baño, y especialmente en los neceser de 
viaje.

Con objeto de ilustrar convenientemente cuanto 
hasta ahora hemos expuesto,se acompaña la presente memo 
ria descriptiva, y  formando parte integrante de ella, u 
na hoja de dibujos en la que de un modo simplificado y 
esquemático, se ha representado un ejemplo púramente i- 
lustrativo, no limitativo de las posibilidades prácticas 
de realización.

En la figura 1, se ha representado una vista de 
la maquinilla extendida, donde se aprecia la disposición 
jdelos surcos de doblado y la posición del cabezal de a— 
feitado.

En la figura 3 se ha representado una vista de
la maquinilla en posición de uso. En las figuras 4 y 5*
se ha representado a la maquinilla en su posición de pie
gado. ..***.

Según las figuras citadas, el nuevo útil rasura- 
dor plegable consta de una plancha plástica -1- fig. 1 y 
fig. 2, en la cual se han realizado una serietdelsurcos 
-2- fig. 1 y fig. 2, que permiten un plegado de la plan­
cha súmamente fácil (caso) -3- fig. 5. Mediante el plega
de de los surcos -2a - 2b - 2c - 2d - 2e y  2f fig. 1

** *y afirmando tales dobleces mediante los ancla^ S*.4, 5 y 
6 (fig. 1 y fig. 2), se consigue dar a la m a q u i l l a  la 
forma normal de uso fig. 3, que consta de un á##gb -7- 
fig. 3, y el cabezal de afeitado -8- fig. 3.

Por el contrario, si la plancha -1- es doblada 
por los surcos 2G, 2H, 21,figura 1, y afirmándolos iguaj 
mente con el anclaje (9) fig. 1, fig. 2 y fig. 5? lama-,30



quinina de afeitar adquiere su forma o posición de ple­
gado (figr. 4 y fig. 5). En la cara posterior de la plan 
cha de plástico -1- , se ha previsto un espacio -10- fig.
4, destinado a la publicidad de posibles promotores, y 
en la parte inferior del mango se han previsto igualmen­
te una serie de ranuras -11- fig. 4, para impedir que és 
te resbale.

Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en e 
sencia los que quedan reflejados en los párrafos de la 
descripción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatu 
to vigente sobre Propiedad Industrial, establece como pa 
tentables, en su apartado tercero, "los cambios de forma, 
dimensiones, proporciones y materias de un objeto ya pa­
tentado" fijando asi el criterio del legisladoñ'ea el sen 
tido de que patentada una idea que pueda dar lugar a una 
realidad práctica e industrializable, nadie podrá*apoyar­
se en ella para, a pretexto de haber introducido ligeras 
modificaciones, presentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de**ba**protec- 
eión del objete patentado se refiere, se hallalaja&firmado
per numerosas Sentencias del Tribunal Supremo,/y^entre e.. * *lias, como más terminantes, en las de fechas 16 da octu-

* . *
bre de 1964 y otras. *** *

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re 
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer
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do can lo que se establece en el último párrafo del apar 
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando a- 
sí las novedades que se desean reivindicar:

5 NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúman, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones 
siguientes:
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R E I  V I  N D I  C A C I  O N E S

1) UTIL RASURADOR PLEGABLE, caracterizado esencialmente
por presentar una pluralidad de surcos que facilitan su do 
blado, consiguiéndose dos posiciones: una de uso con la
forma tradicional de una maqúinilla de afeitado, y una po­
sición de plegado de muy reducidas dimensiones, realizable 
al doblarse sobre sí mismo dicho útil rasurador.

2) UTIL RASURADOR PLEGABLE
Todo tal como se describe en la adjunta memoria que consta 
de siete hojas correspondientemente numeradas y mecanogra­
fiadas por una sola cara y a dos espacios y una hoja de di 
bujos.

Madrid,
VtStTACtON PERALTA

M e. FERNANDO MARQUES ALOS * **
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